
Biblioteca de Galicia



EX LIBR15 

Wmmm 
INCUNABLE LIBRO1 VE LIO 

Real, 86 (Tienda 12) - La Coruña 

Biblioteca de Galicia



Biblioteca de Galicia



Biblioteca de Galicia



NOS LA ÍUSTICI 3 Y REGIMIENTO DE I A 
M. N . y M. L . ciudad de Beranzos , Cabeza de 
Provincia , de V o z , y Voto en Cortes por S¿̂ 1. 
que Dios guarde, &c* 

La Jufticia Ordinaria de 
íepa haver recibido la Real O r d é í i , cuyo tenor dice afsí: 

DON GARLGS3POR LA GRACIA DE DIOS, 
R E Y D E C A S T I L L A , D E L E O N > D E A R A G O N ^ D E L A S DOS 
Sicilias , de Jcruíalén , de Navarra de Granada, de Toledo , de Valen
tía , de Gal ic ia , de Mallorca, de Sevilla j de Cerdeña ^de Gordo v a , de 
CorcegaV de Murcia , de Jaén ^ de lo^ Algarbes de Algecira , de G i -
braltar •> de las Islas de Canarias, de las indias Orientales > y Occc i -
dentales > Islas , y Tierra-Firme del Mar Océano , Aichiduc[ae de Auf-
rHa , Duque de Borgona > de Brabante, y de M i l á n , Conde de 
Afpurg 3 de Fiandes , T i r o í i , y Barcelona i Señor de Vizcaya , y de Mo
lina , &c. A l Sereniísimo Principe Don Garlos, mi muy caro, y ama
do H i j o ; á ios Infantes i Prelados, Duques, Maiqucfes , Condes , R i - . 
cbs -Hombres ^ Priores , Comendadores de las Ordenes 3 y Subcomen-
dadores 3 Alcaydes de los Cáíl i l loá, Gafas fuertes ^ y llanas , y á los 
del mi Cónfejo : Prefidcnte ^ y OydorCs de las mis Audiencias , A l 
caldes, Algüacilcs de la mi Gafa i Corte 4 y Chancillerías 9 y á todos 
los Corrcgídoics ^ Arsiñéníe^ Gdvernadores, Alcaldes mayores, y Or 
dinarios > y btrois qualefqüierá Jueces 3 y Juílicias de eílos mis Rey-, 
nos , afsi de Realcngd ^ como dé Señorío > Abadengo , y Ordenes^ 
de qaalefquier eftadOj condición > calidad j y prehemineacia, que fean¿ 
afsi á los que ahora íbn ^ como á los que (eran de áqui á delante^ 
y a cada u n ó ^ y qualquier de V o s : S A B E D > que eftando encargada 
lá Junta General de Comercio j y Moneda dcfde íeis de Junio de m i l 
íccecietitós quaienta y fie ce del conocimiento de todas las Cáufas par-s 
ticulares de Moneda faifa , que fe fuícitaíTen ^ y ocunie([en en cños 
mis R e y n o s , y obligados por configuienré los Jueces , y Jufticias 
Ordinar ias , que previnicíTen en ellas á confulcarla fus decerminacio-
fíes, conforme á derecho, haviendo reconocido por efpetiencia la Jua-* 
ta , fer , no íolo difícil evacuarfe todas en ella > por la multitud de N e 
gocios graves, y urgentes pueftos á fu cuydado, fino que también 
por las grandes diftancias de las Provincias, en que folian ocurrir m u 
chas Cauías , fe dilataban en fu profecucioji con las confuitas d é l o s 
Jueces interiores^ padeciendo los Reos indifpenfables demoras en fus 
recurfos,, lo repreíentó ^ movida de íu cc lo i y de el d« fus FiícalcS| 

al 
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ál Señor Rey Don Fernando V I . , mí cío Hermano^ en confulta 
de diez y fietc de Abri l de mil fececieni in<jiienta y c inco, pidien
do fe la exonerafle , como afsi lo refolv; i . M . , del conocimicnco 
de las cicadas Gaufas particulares, mandando fe figuicíTen en lo í u b -
ceísivo , como antes del año de mil te recién tos quárenca y fiete por 
las Jullicias Ordinarias > con las Apcfaciones, y Rectufos en Madrid 
á ia Sala de Corte , y en las demás "Provincias a las Chancillerías ^ y 
Aociieñcias de los refpe¿livos Tctricorios : bajo la precifa calidad , de 
cjue concluidas las Cauías en eflos Tr ibunales , huvieílen de r e m i t i r á 
la Junta los Cuerpos de delitos, que rcfolraflen de ellas en las Mo
nedas taifas , é I n í l r u m e n t o s , y materiales de la falfificacion para íii 
noticia , y poder en íu vifta providenciar lo conveniente á mi Real 
Servicio j eti obíervancia de íu principal Infticuto , quedando por ló 
mi ímo reíervada á la Junta la facultad de poder abocar el conocimicti
to de alguna Cauía Criminal , b negocip particular ^ por juíios mor 
tivos tn la conformidad que efiá concedida al fai Goníejo , por va 
rias Leyes j efpecialmente por la veinte y dos j titulo quarto ^ l ibró 
fegundo de la Recopi lación: y atendiendo á que fui embargó de ha-
verfe publicado en la Junta éíla refolucioñ , y comunicado por üná / 
Orden ciícular cú diez y nueve de Agofto del propio año de mil íe^ 
teciencos cinquentá y cinco á los intendentes j y Subdelegados de 
la Junta para fu inteligencia ¿ y cumplimientó * cómo tambieii 
para que k hicicílen íaber á las Ciudades 3 Villas i y Lugáres de ios 
jc ípedivas Provincias ^ ion cada dia mas ffequentes ios lecat íos que 
fe hacen> tanto a mi Real Pcríona > quanto á ¡á citada Junta Gene
ral , por los GovernadoreSj y JulHcias del Reybo ^ que debieran d i -
rigirre á la Sala de Corte , y á las Cháncilierias ¿ y Audiencias de 
íu rcfpcdivá Provineia j lo que tal vez provendrá de haverfe ©bí-^ 
curecido la noticia de la mencionada Orden^ con él íránfeurfo del 
t iempo, y mutación de las períonas ^ de los jueces 3 tenieridó 
pieíentc l oque en eñe aííunto me í ú rcpreíerttado la miíma junta Ge
neral de Comercio 3 y lo qué fobré todo me ha confulradó el mí 
Confejo ert. catotce de j un io de c ñ é a ñ o , y han expuefto mis Fiícá-
Ics por mi jeíoluciort á la citada Confulta 3 que fué publicada eti 
el mi Conícjo en doce de ette mes í he mandado expedir la prefentc 
Pragmatica-Sancion j en fuerza de L e y / que quiero tenga el m i í m o 
vigor , que fi fucífe promulgada en Cortes: Por la qüal mando, que 
en egecucion de lo refuelto por mi amado Hermano 3 fin poderle pre-
teftar ia menor ignorancia , ni eícuía , los Corregidores , Alcaldes 
mayores , y demás Juílícias Ordinarias del Rcyrid celen con la mayor 
vigilancia fobre los cnumpeiados delitos de faifa Moneda > que ocur-
lieícn p conociendo de las Cauías de e l l a , como coriclponde por de-
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recho , con las Apelaciones, y Recurfos en Madrid , y fu raflro á la 
Sala de Alcaldes de mi Cafa , y Coree, y en las demás Provincias a 
las Chancil lerías, y Audiencias de fu Territorio ^ quedando á cargo 
de citas, finalizada que fea cada Caufa > remitir á la Junta los Cuer
pos de los delitos en las Mohedas falíeadas, é Iní lmrtventos, y materia
les de la íalfificacion , todo lo qual mando fe guarde > cumpla, y cge-
cute , dando para éllo las providencias que fe requieran > fm que íea 
neccíTaria otra declaración alguna ^ mas que efta > que ha de tener fu 
puntual execucion dcfdc el dia que fe publique en Madrid > y en las 
Ciudades, Villas , y Lugares de cftos mis Rieynos, en la forma acof-
turnbrada , por cónvénir afsi á mi Real Servicio > buena, y pronta 
adminiftrácioh de jufticia > y he prevenido á la Junta General > que 
quándo tenga motivo de abocar algunas Caufas de eíla naturaleza, me 
lo reprefente > para dar la providencia corrcfpohdiente y qué afsi es mi 
Voluntad i y que al traslado impréíTo de eíla Real Pragmát ica , firma
do de D . Antonio Martincz Salazar > mi Secretario > Contador de R c -
íukas , y E f c r m a o de Cámara mas antiguo Í y de Góviernó del m i 
Gonfcjo j Fe le dé lá mifma fce 3 y crédito > que á fu original > fe-
cha en S. ildcfóñfo a veinte de Agofto de mil íetecientos íetenta y 
uno : Y O E L R E Y : Y o D. jofeph Ignacio de Goyeneche^ Secretario 
del Rey nueftró Señor y le hice eferibir por fu mandado. E l Conde 

Arañdá > b . jofeph de Concretas > D . jofeph FauíHno Pérez de 
Mita i D . Manuel de Azpi lcüeta , D . Luis Urries y Cruzat. Rfgiftrada, 
D . Nicolás Berdügo> Thenieñ té de Chanciller mayor D . Nicolás Beidugo. 

'Puhlicackn* En la Villá de Madrid á tteinta y un días del mes de 
•Agpfto , año de mil fefceciento^ íetentá y uno * ante ¡as puertas del 
Real Palacio ^ frehté del Bakort ^r iñdpal del Rey nueí lro S e ñ o r , y 
cri la puerca de Guadalajara ^ donde cita el publico Trato , y Comer
cio de los Mércadcresi f Oficiales ¿ cfiando ptefentes D . jofeph Severo 
de Cüellar ¿ CaVállero del Orden de Santiago, D . Felipe Santos D o m í n 
guez , D . Miguel de Galbcz Gallardo , y D . Miguel Gómez , Alcaldes 
de la Cafa , y Corte de S. M . i fe publicó la Real Pragmatica-Sancion 
antecedente, con Trompetas ^ y Timbales ,por voz de Pregonero publi
co , liallábdoíe preícnces diferentes Alguaciles de dicha Real Cafa , y 
Corte , y otras muchas petíorias > de que Certifico yo D . Pedro Eíco-
lano de Arriera> Efcrívanó de Camará del Rey nuéftro Señor , de los que 
en fu Gonfcjo refiden j D . Pedro Efcoíano de Arr iera: Es Copia de U 
Real Pragmatica-Sancion Original i y fu publ icación, de que Certifi
co , Don Antonio Martinez Salazar. 

Teftimomo. Remito á V . S. de o íden del Confejo el Excraplar adjun
to de la Real Pragmática , que S* M . ha mandado expedir, para que las 
Jufticías Ordinarias conozcan de las Caufas de Moneda faifa , a fin de 

que 
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qae haciéndolo V . S. prefente en cíTe Supremo T r i b u n a l , lo tetigd e n t e n 

dido para ÍÜ cumplimiento en la parte que 1c coca , comunicándola al 
propio efecto á los Pueblos de íu Diftrito en la forma acoidada j y del 
Recibo me dará V , S. av i lo , para noticiarlo a! Gonfcjo : Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s , Madrid , y Septiembre quatro de mil íeteciencos fe* 
renta y uno. Antonio Martinez Salazar 3 Señor D.Gonzalo Enr iqucé . 

Juto. Guardeíe 3 y cumplaíe lo prevenido, y mandado por S. M . 
(Dios le guarde ) á coníulca del Supr&mo Con fe jo en la Real Pragmát i 
ca , que íe remite imprefía por la Carca Orden antecedente , reimprima^ 
íe con eíte Auto , para que las Capitales de eñe Reyfio la comuniquen i 
las JuíHcias de fus rcípedivos Pueblos , previniéndoles , que del recibo 
remiran Tef í imonio por el Correo con cubierta para el Señot Regentey 
en cafo de no tener coyuntura de peiíona que venga á ella Ciudad, y lo 
entregue en la Secreta!ía del Real Acuerdo , y á efecto de que fe haga dfe 
cha Rcimpreísíon fe remita un Exempiar á la Ciudad de Santiago con C o 
pia de la Carra Orden , y eñe A u t o , para que acordando con las mas 
Capitales el Jmpre í lo r , y numero de Egemplares, que neceísite cada una, 
difponga con toda brevedad íe ev^ue , icmiriendo ai Señor Regente 
cinquenca Exeruprares pata c! govieriío de la Audiencia 3 y cíla procidencia 
íe comunique á las demás Capitales con cxprefsion de efia Real Cédula: 
Acuerdo del Lunes doce de Septiembre de íececientos íetenta y uno. 
Hilando SI E . ios Señores D . Gonzalo Emiquez ^ Regente 5 D. Juan Luís 
Ximenez , Decano , D . Pedro B i m i e l , D . Marcos Arg,)is , y D. Joíepl i 
Somoza , y lo íeñaló el Señor Decano : cftá rubricado , Codefido. Es 
Copia de la Carta Oídcn , y Auto de Acuerdo , en íu viíta dvdo , de que 
certifico. Cpruña > Septiembre diez y ocho de mi l íececientos fetentá 
y u n o : |o íeph Benito Codefido. 

Y vifto en nueftro Ayuntamiento ^ acordamos espedir la preíenre, 
por que le prevenimos la guarden, y hagan guardar3 y cumplir fin falraí 
á cola alguna , bajo las penas * que comprchende, y apercibimiento de lo 
mas que conduzg3v y de quedar en fu inteligencia , remitirán Teflimo** 
n i o , y al peón darán Recibo , y por fu trabajo de ida , y bueka 

defpachandolé con roda brevedad. Fecho en la Ciudad de 
Betanzos , á dos de Diciembre de milíececiento íetenta y uno» 

5); Gregorio ^odfigue^ cte la (puentí* 

2). Jacoío de Natiú Mrntenegro* 0 . Vmicifco <%S¿¡ue de fu^p. 

Acuerdo de la M. N.> )r M . L . Ciudad de Betanzos 
Jtttn de ibas*. 
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